
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGUI

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Ocho de noviembre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 2491
RADICADO N° 2023-00231-00

1.- Se incorpora y se deja en conocimiento de la parte actora, la respuesta

proveniente de la Secretaría de Movilidad de Envigado, en la consta la

inscripción del embargo sobre el vehículo de placas WOL916 (con.0023

C02MedidasCautelares).

2.- Se REQUIERE a la parte demandante para que, previo a decretar la

diligencia de secuestro, indique donde circula el vehículo embargado para así

saber a que autoridad se comisiona con tal fin.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 45
fijado en la página web de la Rama Judicial el 15 DE NOVIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.
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